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ACUERDO
ACUERDO DE COLABORACiÓN QUE CELEBRAN P.OR UNAPAR"fELA
SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO. REPRESENTADA EN¡ES1f,E ACTO (
POR SU TITULAR EL LIC. MARIO DE LA CRUZ SARABIA,ELC~P.CARI...OS
Al.:.BERTO VEGA CELORIO,SUBSECRETARIO DE AOMINISTRACIÓND"E ,LA .
:SEGltéTARIA 01: ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS, Y POR LAOTRAPART/:;,LA
.CAMARA.DE OoMeRCIO; SMVJCIOS y TURISMO, DE VIUAHERMOSA (CANACO
SERVITURVlLLÁHERMóSA), ftE~R~Sti.NTADAEN ESTE ACTO POR EL LIC ..JUAN
ANTONIO TORRES'BÁEZ,-EN su eAítAetER DE PRESIDENTE; YAQUIJ5~E.s~EN
LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "ELeJEeUfIVOESTATAL" y "LACAMARA", -
iENCOI'1lJUNTO "LAS ;PARTES";AL TENOR DE LAS 06CLARACiONJ;S y
aLAusuLASStGUIENTES:. . ... . .

DECLARACIONES

I.DE "ELEJECUTIVO ESTATAL" QUE:

1.1. EL ESTADO DE TABASCO, ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN LO QUE
SE REFIERE A SU RÉGIMEN INTERIOR Y ES PARTE INTEGRANTE DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTOPOR
LOS ARTfcULOS 40 y 43 DE LA CONSTITUCIÓN pOLíTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, 1 Y 9 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO
LIBRE y SOBERANO DE TABASCO.

1:2. LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, ES UNA DEPENDENCIA DE
LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, DE CONFORMIDAD CON LO
DISPUESTO EN LOS ARTlcULOS 52 PRIMER PÁRRAFO DE LA CONSTITUCiÓN
POLlTICA DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE TABASCO, 3, 4, 26 FRACCiÓN
VIII y 34 FRACCIÓN DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO DE TABASCO.

1.3. EL 1 DE ENERO DEL 2007, EL LIC. MARIO DE LA CRUZ SARABIA. FUE
NOMBRADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, SECRETARIO DE
DESARROLLO ECONÓMICO, NOMBRAMIENTO QUE NO LE HA SIDO
REVOCADO Y POR LO MISMO. LA PERSONALIDAD CON LA QUE COMPARECE
NO SE ENCUENTRA LIMITADA EN FORMA ALGUNA, DE CONFORMIDAD CON
LOS ARTíCULOS 51 FRACCiÓN 11 DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, 5, 12 FRACCiÓN IX Y 21 DE LA
LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO TABASCO.
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1.4. LA SECRETARíA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS ES UNA DEPENDENCIA
DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, EN TÉRMINOS DE LO
DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 52 PRIMER PÁRRAFO DE LA
CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 3,
4, 26 FRACCiÓN 111Y 29 DE LA lEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO DE TABASCO, SIENDO LA SUBSI;CRETARíA DE ADMINISTRACiÓN
UNA UNIDAD ADMINISTRATIVAQUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE DICHA
DEPENDENCIA.

1.5. CON FECHA 1 DE ENERO DE 2007, El CP. CARLOS ALBERTO VEGA CELORIO,
FUE DESIGNADO POR El C. GOBERNADOR DEL ESTADO DE TABASCO.
COMO SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION DE LA SECRETARíA DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN
El ARTíCULO 46 FRACCIONES XIV Y XVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE
LA SUBSECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS, LE CORRESPONDE
ADMINISTRAR LOS BIENES PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y
ASIGNAR CUANDO SEA PROCEDENTE MEDIANTE CONTRATO, CONVENIO O
DOCUMENTO JURíDICO CORRESPONDIENTE EL USO Y GOCE DE MANERA
TEMPORAL O PERMANENTE DE LOS BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DEL
GOBIERNO DEL ESTADO.

1.6. PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE ACUERDO, SEÑALA COMO SU
DOrílllCILlO EL ÁREA QUE OCUPAN LAS OFICINAS DE LA SECRETARíA DE
DESARROLLO ECONÓMICO, UBICADAS EN PROLONGACiÓN DE PASEO
TABASCO 1504, "CENTRO ADMINISTRATIVO DE GOBIERNO", TABASCO 2000,
C.P. 86035, DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

11.DE "LA CAMARA" QUE:

11.1. LA CANACO SERVYTUR VILLAHERMOSA, ES UNA ORGANIZACiÓN
EMPRESARIAL CON PERSONALIDAD JURIDICA PROPIA, QUE TIENE COMO
OBJETIVO LA REPRESENTACiÓN, PROMOCiÓN Y DEFENSA DE LOS
INTERESES GENERALES DEL COMERCIO Y LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS A
LAS EMPRESAS, ACTUANDO COMO INTERMEDIARIOS CUANDO ASI SE
REQUIERA, CON INSTITUCIONES PUBLICAS, CREADA EL 26 DE JULIO DE
1910.

11.2. QUE SU REPRESENTANTE TIENE ACREDITA PLENAMENTE SU
PERSONALIDAD Y CAPACiDAD PARA OBLIGAR A LA PERSONA JURíDICA
COLECTIVA DENOMINADA "LA CAMARA".

11.3. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE ACUERDO, SEÑALA
COMO DOMICILIO EL UBICADO EN EL MALECON LIC. CARLOS A. MADRAZO
No. 667, ESQUINA CON LA AVENIDA CORONEL GREGORIO MENDEZ MAGAÑA,
VILLAHERMOSA, TABASCO, C.P. 86000.

111.DE "LAS PARTES" QUE:

ÚNICO. QUE SE RECONOCEN RECíPROCAMENTE LA PERSONALIDAD CON LA QUE
COMPARECEN EN EL PRESENTE ACUERDO Así COMO LAS
OBLIGACIONES QUE SE ESTABLECEN EN EL MISMO.

UNA VEZ EXPUESTO LO ANTERIOR "LAS PARTES" CONVIENEN, A·
TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES, SUJETARSE AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES:
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PRIMERA. "LAS PARTES" SE COMPROMETEN MEDIANTE LA FIRMA DEL
PRESENTE ACUERDO DE COLABORACIÓN, A LlEVAR A CABO ACCIONES
CONJUNTAS CÓN EL OBJETO DE DAR MAYOR SEGURIDAD Y CERTEZA AL
COMERCIO ESTABLECIDO EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, APEGANDO$E A LA
NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA PARA LLEVAR ACABO UN MEJOR
FUNCIONAMIENTO ~N LA REALIZACiÓN DE FERIAS. EXPOSICIONESb ClJALQUIER
OTRA DENOMINACION ENCAMINADA A REALIZAR UNA ACTIVIDAD COMERCIAL DE
CARÁCTER TEMPORAL, YA SEA EN RECINTOS PÚBLICOS O PRIVADOS Y QUE
SEAN REALIZADOS O PROMOVIDOS POR PERSONAS FISICASO PERSONAS
JURíDICAS COLECTIVAS.

TERCERA. PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO "LA
CA MARA" SE COMPROMETE A FOMENTAR ENTRE SUS AGREMIADOS LA
IMPORTANCIA DE SOLICITAR LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO ANTE LA
SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO, PERTENECIENTE A LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL.

CUARTA. PARA QUE LOS COMERCIANTES ESTABLECIDOS EN EL MUNICIPIO DE
CENTRO SEAN BENEFICIADOS CON EL OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO,
DEBERÁN CONTAR PREVIO AL EVENTO, FERIA Y EXPOSICIONES, CON SU
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO VIGENTE.

QUINTA. "LAS PARTES" MANIFIESTAN QUE LAS OBLIGACIONES Y DE.R6CHOS
CONTENIDOS EN ESTE INSTRUMENTO JURíDICO. SON PRODUCTO DE LA BUENA
FE, POR LO QUE REALIZARÁN TODAS LAS ACCIONES NECESARIAS PARA SU
DEBIDO CUMPLIMIENTO; EN CASO DE QUE SE SUSCITASE DUDA O
CONTROVERSIA EN LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL MISMO, LAS
RESOLVERÁN DE COMÚN ACUERDO PROCURANDO LA CONCILIACIÓN DE SUS
INTERESES.



SEXTA. uLASPARTES"ACUEROAN QUE, dE CONSIDERARLO NECESARIO, EL
PRESENTEAoOCUMENTOLEGAL PODRÁ SER MODIFICADO, O ADICIONADO DE

"~' -~. ' . , - " '.'",'

COMÚN ACUERDO, SIEMPRE QUE LA PARtE INTERESADA LO SOLICITE POR
ESCRITO Y QUE TALES MOOIFICACIONES SE¡ENCUENTRAN DENTRO DEL MARCO
DE LA LEGISLACiÓN ESTATAL' EN LA MATERIA.

SÉPTIMA. "LAS PARTES" MANIFIESTAN . QUE' EN LA SUSCRIPCiÓN DEL
PRESENTE ACUEROONQ)¡EXISTE LESIÓN, ERRQR, DOLO, MALA FEO VICIO DEL
CONSENTIMIENTO QUE PUEDA INVALIDARLO POSTERIORMENTE, POR LO ·QUE
EXPRESAMENTE RENUNCIAN A PEDIR l.ANULlDAD DEL MISMO. POR
CUALQUIERA DE ESTAS CAUSAS.

;'lj)avroM.l,LA \VtGHNCtA IDEL ¡PR-ESENTEJ\G.UERDO SERÁ A PARTIR' DE. LA FECHA
;[JES1JffiIRMAíY~tHLSi1 ¡DEJi>fCleMBREDE·2012.

L"EíDO ¡EL ~P.RlffieN1tE ¿1k;OUERB0 '()ECOLABORACIÓN y ENTERADAS "LAS
iRAR"IES":DEm.J(CONTEWIDO y ALCANCE LEGAL,·LO FIRMAN POR TRIPLICADO AL
MARGEN YALC'ALCE, 'eN -LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. TABASCO; A LOS
'Dílffi'DEL'M [DE(IDOTUBRE®E 2009.

mONtO TORRESBAEZ
NTE DE.LA CAMARA DE

,10. SERVICIOS y tURISMO
'V1LLAHERMOSA

rC!p.!OARl:. .s A
SUJBSeORETA,
:LA ':SECREr'

~.,EGACELORIO
, MtNlSTRACIÓN DE

iADMfNlSTRACIÓN y
,fHNANZAS

ACUERDO,DE COlABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA SECRETARÍA DE OESARROUO ECONóMICO, REPRESENiAOA EN El;fE Atto
POR su TITULAR EL LIC. MARIO DE LA CRUZ $ARABIA. EL CoPo CARLOS ALBERTO VEGA CELORIO, SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN. be LA
SECRETARiA ElE 'ADMINISlRAC¡óN y FINANZAS, Y POR LA OTRA PARTE, LA CAMARA DE COMERCIO, SERVIClOS y nJltll!lMo, DEt.EGACIÓN
VILLAHERIlIOS ••••, TABASCO, REPRESENTAo,e.. EN!"STE ACTO POR EL LIC. JUAN ANTONIO TóRRE{i BAEZ, EN su .CAAAettl't bE I'RESlDENTE; y A
QUIENES EN LO SlJCESlVO SE LES DENOMIN"RA "EL EJECUTIVO ESTATAL" Y "LA C/lN.ARA"·, EN CONJUNtO "LAs PARTES"; DE FECHA 11 DE
NOVIEMBRE DEl: ANO 2009
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